
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso 

informándole que la parte demandante no allegó la póliza exigida 

en auto anterior y el término concedido para ello se encuentra 

legalmente concluido desde el 4 de febrero del año en curso. 

Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 8 de 2.022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 
 
 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por SANDRA OFELIA 

ÁLVAREZ CARRASQUILLA y OTRO contra DALILE 

AMPARO MÁRQUEZ ESCOBAR y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00161-00 

Auto: 219 
 

 

Vencido como se encuentra el término de CINCO (5) DÍAS para que 

la parte demandante allegara la “PÓLIZA JUDICIAL” necesaria para 

decretar las medidas cautelares por ese sujeto procesal rogadas, 

esta Falladora se abstiene de dar trámite a las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

Firmado Por: 

 

Liliam  Naranjo Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cartago - Valle Del Cauca 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 9 DE FEBRERO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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